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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

369. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 
2023, RELATIVO AL NOMBRAMIENTO COMO DIRECTORA GENERAL ACCTAL. DE 
SALUD PÚBLICA Y CONSUMO DE Dª NATALIA MARTÍNEZ LADAGA. 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Extraordinaria de carácter urgente celebrada el día 4 de 
octubre de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

PUNTO SEGUNDO.- NOMBRAMIENTO COMO DIRECTORA GENERAL ACCTAL. DE SALUD PÚBLICA 
Y CONSUMO DE Dª. NATALIA MARTÍNEZ LADAGA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta 
de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, instando a la Consejería a que inicie 
los trámites para cubrir el puesto mediante el procedimiento reglamentariamente establecido, que 
literalmente dice: 

“ 

PROPUESTA NOMBRAMIENTO COMO DIRECTORA GENERAL ACCTAL. DE SALUD PÚBLICA Y 
CONSUMO DE Dª. NATALIA MARTÍNEZ LADAGA. 

PRIMERO: El Consejo de Gobierno, mediante Decreto aprobado en la sesión extraordinaria de 28 de julio 
de 2023 (BOME extraordinario núm. 54, de 31 de Julio de 2023) estableció la distribución de competencias 
entre las diferentes Consejerías y la estructura básica de Direcciones Generales que corresponden a cada 
una de las Consejerías en las que se estructura la Administración de la Ciudad. 

SEGUNDO: El Artículo 54.3 del REGA, establece el procedimiento a seguir para el nombramiento de 
Directores Generales, así como los requisitos necesarios para ocupar dichos cargos: 

“(...) 

3. El nombramiento de los Directores Generales, atendiendo a criterios de mérito, capacidad e idoneidad, 
se llevará cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia conforme al artículo 
60 del presente Reglamento, y deberá efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de las 
Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación 
de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el Subgrupo A1 o A2. 

Asimismo y de forma excepcional y en atención a las características específicas de las funciones de tales 
órganos directivos, podrá recaer el nombramiento en personal laboral fijo del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, de las Ciudades Autónomas y de las Entidades Locales encuadrados en los Grupos I y II. La 
designación habrá de efectuarse motivadamente y de acuerdo con criterios de mérito, capacidad, idoneidad 
y de competencia profesional en el desempeño de puestos de responsabilidad." 

TERCERO: El artículo 56.1 del REGA dispone la sustitución de los Directores Generales para los casos 
de:"...ausencia, enfermedad u otro impedimento temporal de los Directores Generales, las competencias 
que tengan atribuidas los Directores Generales serán asumidas por otro Director General de la misma 
Consejería o por un empleado público de la misma u otra Consejería que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 54 del presente Reglamento, previa autorización o conformidad de los 
titulares de las Consejerías afectadas. 

CUARTO: Con fecha 26 de septiembre de 2023, se recibe en esta Consejería, Propuesta del Excmo. Sr. 
Consejero de Seguridad Ciudadana, que literalmente dice: 

“INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERO.- El Consejo de Gobierno, mediante Decreto aprobado en la sesión extraordinaria de 28 de julio 
de 2023 (BOME extraordinario núm. 54, de 31 de Julio de 2023) estableció la distribución de competencias 
entre las diferentes Consejerías y la estructura básica de Direcciones Generales que corresponden a cada 
una de las Consejerías en las que se estructura la Administración de la Ciudad. 

SEGUNDO.- La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local, en cuyo apartado primero dispone que “La organización y 
funcionamiento de las instituciones de Gobierno de las Ciudades de Ceuta y Melilla se regularán de acuerdo 
con lo previsto en la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, la Ley 
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla y por las normas de desarrollo 
dictadas en virtud de la potestad reglamentaria de sus respectivas Asambleas, no rigiéndose, en el citado 
ámbito, por lo dispuesto en la normativa de régimen local”. 

TERCERO.- La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en adelante TREBEP, 
atribuye a la Asamblea de la Ciudad la regulación del procedimiento de provisión de puestos directivos así 
como su régimen de permanencia y cese. 

CUARTO.- El Artículo 54.3 del Reglamento y del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (en adelante REGA) publicado en el BOME extraordinario núm. 2, de 30 de enero de 2017, 
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